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CAMPAÑA NACIONAL CONTRA EL ACOSO LABORAL

El acoso psicológico en el ámbito laboral

¿Qué es el “mobbing”

El “Mobbing”, también llamado psicoterror laboral”, “acoso moral” o “acoso psicológico en el trabajo”, es una situación en la que una persona o grupo de personas ejercen una violencia psicológica extrema de forma sistemática (al menos una vez por semana) y durante un tiempo prolongado (más de seis meses), sobre otra persona en el lugar de trabajo, con el objetivo de lograr que la víctima acabe abandonando su puesto laboral, o de satisfacer la necesidad del agresor de canalizar y satisfacer una serie de impulsos y tendencias psicopáticas aprovechando para ello las deficiencias y características de la organización y del entorno laboral.

Algunas de sus manifestaciones

Medidas organizacionales contra la víctima, entre otros:

· Restringir las posibilidades de comunicación, impidiéndole hablar, expresarse o manifestar su opinión.
· Juzgar su desempeño de manera injusta y ofensiva.
· Cuestionar permanentemente sus decisiones o deslegitimarlo frente a sus subordinados.
· Privar de colaboradores directos o de confianza para destinarlos, innecesariamente, a otras tareas.
· Inequidad manifiesta: diferencias ostensibles de trato, distrubución inequitativa del trabajo, etc.

· Asignación de exceso de tareas, fuera de plazos o de imposible cumplimiento, para que fracase en ellas.
· Se le niegan injustificadamente cursos de capacitación o reciclaje que sí le son concedidos a otros.
· Amenazas continuas e injustificadas de despido, sanciones, sumarios, traslados, etc.
¿Quién puede ser víctima?
Cualquier persona, en cualquier momento, puede convertirse en víctima del mobbing.

Para ello, basta con que sea percibida como una “amenaza” por parte del potencial agresor y que el ambiente sea favorable para la aparición del fenómeno.

Frecuentemente, las víctimas del mobbing presentan características positivas (inteligentes, hábiles socialmente, capaces profesionalmente, etc) que generan la envidia o los celos del agresor.

A menudo, la víctima se convierte en tal como consecuencia de defender sus derechos – o los de sus compañeros – o denunciar irregularidades o injusticias.  

Algunas consecuencias

En el ámbito personal
· Hipervigilancia permanente. Miedo continuo.

· Ansiedad generalizada. Trastornos emocionales.

· Sentimientos de fracaso, impotencia, apatía, frustración, baja autoestima.

· Distorsiones cognitivas: falta de concentración, problemas de memoria, falta de atención, etc.

· Agravamientos de problemas de salud pre-existentes.

En el ámbito familiar

· Malestar y conflictividad de las relaciones.

· Alteraciones de la afectividad y el deseo sexual.

En el ámbito laboral y profesional
· Pérdida de motivación, descenso de la calidad y cantidad de trabajo. 

· Mayor ausentismo y bajas laborales.

· Aumento de las probabilidades de accidentes.

La presente publicación se efectúa en adhesión a la Campaña Nacional que realiza la Unión de Empleados  de la Justicia de la Nación.

SI ES VÍCTIMA DE ESTO, ACTÚE Y DENÚNCIELO.
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